
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2021 00725 00

A fin  de  continuar  con el  trámite  del  asunto,  se  REQUIERE a  la  POLICIA
NACIONAL (SIJIN) SECCIÓN AUTOMOTORES, para que de respuesta inmediata a
nuestro  oficio  No.  021-1336.  Para  fines  ilustrativos  adjúntese  copia  de  la  referida
misiva.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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